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R-DCA-0036 1-2022

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Div¡sión de Contratación Administrat¡va.

San José, a las once horas con trece minutos del cinco de abril del dos mil veintidós

DILIGENCIAS DE ADICIÓN Y ACLARACIÓN interpuestas por DESMANTELAMIENTO DE LA

CATENARIA S. A. en relacrón con lo resuelto por la División de Contratación Adm¡nistrativa en

la resoluc¡ón No. R-DCA-00323-2022 de las doce horas veintiséis minutos del veint¡ocho de

mazo del dos mrl verntidós

RESULTANDO

L Que mediante la resolución No. R-DCA-00323-2022 de las doce horas veintiséis minutos del

ve¡ntiocho de marzo del dos m¡l ve¡nt¡dós, esta D¡visión de Contratación Administrativa declaró el

rechazo de plano por inadmisibles el recurso de apelación interpuesto por Desmantelamienlo de

la Catenar¡a S. A en contra del acto de adjud¡cac¡ón de la Licitac¡ón Públ¡ca No. 202'lLN-000002-

0012900001, promovida por el Instituto Costarricense de Ferrocarriles, para la contratación de

servicios de mantenimiento de equ¡pos pesados con grupos electrógenos para los talleres

electromecánicos de los sectores Pacífico y Atlántico.------

ll. Que la resolución No. R-DCA-00323-2022 fue notiflcada a la empresa Desmantelamiento de

la Catenaraa S. A, el 29 de ma.zo de 2022

lll. Que mediante escrito presentado ante esta Contraloría General de la República el 31 de marz o

de dos m¡l veintidós, la empresa Desmantelamiento de la Catenaria S. A presenta solicitud de

reconsideración contra lo resuelto por esta Div¡sión en la citada resoluc¡ón No. R-DCA-00323-

2022

lV. Que la presente resolución se emite dentro del plazo fi.¡ado en el ordenamiento juríd¡co, y en

su trámite se han observado las prescr¡pciones reglamentarias correspond¡entes. -------------------

CONSIDERANOO

I. SOBRE EL RÉGIMEN RECURSIVO APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA ADMISIBILIDAD OE LA GESTIÓN PRESENTADA:

Tomando en cons¡derac¡ón que la empresa Desmantelam¡ento de la Catenar¡a S. A presenta

solic¡tud de reconsideración contra lo resuelto por esta División en la citada resolución No. R-

DCA-O0323-2022, es conveniente abordar aspectos generales sobre la apl¡cación del artículo 4

del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa que disponer " (. . .) La actividad de

contratación adm¡n¡strat¡va se nge por las normas y princip¡os del ordenamiento juridico
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admin¡strat¡vo. La jerarquia de las nomas se sujetará al s¡guiente orden. a) Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca.

b) lnstrumentos lntemac¡onales vigentes en Costa Rica que acuerden aspecros prop¡os de la

contratac¡ón administrativa. c) Ley de Contratación Admin¡strativa. d) Otras leyes que regulen

materia de contratac¡ón administrativa. e) Ley General de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca (...)" . Por otro

lado, el art¡culo 367 de la Ley General de la Admin¡stración Públ¡ca dispone: "(...) Se exceptúa

de la apl¡cac¡ón de esta ley, en lo relativo a procedimiento administrativo: a) Las expropiaciones;

ó/ Los concursos y licitaciones; c) Los contratos de la Adm¡nistración que lo tengan establecido

por ley; (...) 3. Los casos exceptuados en el pánafo anteior cont¡nuarán r¡g¡éndose por sus

normas de proced¡m¡entos especra,es (...)". De lo anterior, resulta claro que la mater¡a de

contratación adminislrativa se r¡ge por su propia normativa, y que el libro segundo "Del

Procedimiento Adm¡n¡strativo" de la Ley General de la Administración Públ¡ca no resulta de

aplicación a esta materia. As¡m¡smo debe tenerse presente que el numeral 90 de la Ley de

Contratación Administrativa dispone: "La resolución final o el auto que ponga término al recurso

dará por agotada la vía administrativa. ", de modo que lo resuelto al atender un recurso de

apelación por la via de la jerarquía impropia no tiene ulter¡or recurso, lo cual se confirma con lo

dispuesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República que

disponei "(...) Actos no recurribles administrativamente. Se exceptúan de la regla contemplada

en el artículo antenor y desde que se dicten, quedarán fimes los s¡guientes actos de la Contraloria

General de la República: a) Los actos que se dicten en procedimientos de contratac¡ón

adm¡nistrat¡va." En relación con lo que viene dicho, conviene citar lo indicado por este órgano

contralor en la resoluc¡ón R-DCA-1261-2019 de las quince horas con diez minutos del c¡nco de

d¡ciembre del dos mil diecinueve, donde se expuso. ""(.. .) De igualforma, el numeral 34 de la Ley

Orgánica de la Contralor¡a General de la Repúbl¡ca, contempla una excepción con respecto a la

regla conten¡da en el numeral 33, que regula la impugnación de los actos que d¡cte este órgano

contralor, según la cual los actos que se dicten en procedim¡entos de contratación administrat¡va

se encuentran excusados de la apl¡cación de las d¡sposiciones contenidas en el aft¡culo 33, por

lo que dichos actos quedan fitmes desde que se d¡ctan. As¡m¡smo, este Despacho ha sostenido,

en forma re¡terada, que el rég¡men recursivo en materia de contratac¡ón adm¡nistrativa constituye

materia regulada a nivel de ley especial, en la Ley de Contratación Adm¡n¡strativa y su

Reglamento. Consecuentemente, en estricto apego a lo anteior, s¡endo que el rég¡men recursivo

en mateia de contratac¡ón administrat¡va, como se explicó anteriomente, pafte de ser materia

especial, motivo por el cual, los actos que se dicten en procedimientos de conlratac¡ón

administrativa no están su./efos a/ régimen común de impugnac¡ón de /os acfos admin¡strat¡vos,

Cordrolorlq Gaña?ol da !o l.públco
r: 150ó1 25ol-80m, F: {5Oó) 2501 -810o C: conlrolorlo.g€nerol@cgr.go.cr

htlp://www.cgrgo.crl Apdo. ll79 Imo, Son José, Coslo R¡co



CGR
3

corho¡orío G.narol dc lo ncpúb¡co
T: f50ól 2501 8OOO. F: 150ó) 2501 8100 C: controlorio.generol@cargo.cr

htlp://www.cgLgo.crl Apdo ll79-lmO,Son José, Coslo Rico

corresponde rechazar por improcedenc¡a man¡f¡esta las inconformidades expuestas por e/

gestionante ( )" De frente a d¡chas considerac¡ones y en cuanto a la gestión presentada, en

virtud de lo previsto en el artículo 34 ¡nciso a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la

República y artículo 367.2, inciso b) de la Ley General de la Admin¡stración Pública en cuanto a

la materia de contratacrón administrativa y su régimen de ¡mpugnación, se concluye que no se

contempla una figura como la que se ha interpuesto por parte de la empresa gestionante, por lo

que en atención al principio de taxat¡v¡dad de los recursos, no resultaría procedente la atención

de lo planteado. No obstante, siendo que esta Contraloría General solo es competente para

conocer sobre d¡ligencias de adición y aclaración respecto a sus resoluc¡ones, al amparo del

princ¡pio " pro actione" , esta Div¡sión de forma oficiosa realizará el anál¡s¡s de la gestión

presentada bajo la normativa propia de esta f¡gura. En consecuenc¡a, es preciso mencionar que

el artículo 177 del Reglamento a la Ley de Contratac¡ón Adm¡nrstrativa permite a las partes

solic¡tar las aclaraciones o adiciones a las resoluciones que em¡ta la Contraloría General de la

República, en los sigu¡entes términosr "Dentro de los tres dias háb¡les slgulenfes a la not¡f¡cación

de la resoluc¡ón que resuelva un recurso de objec¡ón, apelac¡ón o revocator¡a, las paftes podrán

sol¡citar las aclarac¡ones o adic¡ones que consideren peñinentes para la correcta comprens¡ón de

/o d/spueslo por la Contralor¡a General de la República o la Administración, según sea e/ caso.

Por medio de esfas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del

pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resoluc¡ón, s,n que sea

pos¡ble vanar lo resuelto." Al respecto, en la resolución R-DCA-497-2014 de las diez horas del

veinticuatro de julio del dos mil catorce, se ind¡có lo siguiente.. "Según ha expuesfo este Despacho

en anteriores opoftun¡dades, las d¡l¡genc¡as de ad¡ción y aclarac¡ón (...), están referidas a aclarar

o adicionar aspectos ambiguos u om¡sos de una resoluc¡ón, sea en la pafte resolut¡va o aquellas

considerat¡vas que apoyen o den fundamento a esa pafte resolutiva, /as cuales deben ser

presentadas dentro de /os fres dlas hábiles siguientes a la notificación de la resolución. Esta

conceptual¡zac¡ón se enmarca dentro de lo d¡spueslo por nuestra Sala Const¡tuc¡onal, en su Voto

No. 485-94 de /as diecaéls horas del veinticinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro.

Por otra pafte, cabe señalar que esta Div¡s¡ón mediante resolución R-DCA-043-2006 de las 9:30

horas del 23 de febrero de 2006, ind¡có: "Una gest¡ón de adición y aclaración no puede conllevar

a que se modifique la pafte sustantiva de la resolución d¡ctada a la que haga referencia, de lo

contrario se caer¡a en la creación de situaciones de incerfeza juridica en clara v¡olación, del

d¡ctado de la justicia pronta y cumpl¡da. Este tipo de recursos se d¡rige contra una resoluc¡ón

determinada por dist¡ntos mot¡vos, s¡endo uno que alguna de sus //neas sea oscura o ambigua.



<cGR
Asl, es posó/e ampl¡ar o aclarar /o que se hub¡ese om¡t¡do cons¡derar, teniéndose en cuenta que

las aclaraciones, ampl¡aciones o conección de enores materiales. deben ser de tal naturaleza

que no alteren lo sustancial de la dec¡sión, pues lo contrar¡o impl¡caria admit¡r que el juez puede

variar las conclus¡ones de l¡t¡g¡o sometido a su conoc¡miento". Es claro entonces que por la v¡a

de la adición y aclaración no se abordan temas de fondo para su modificación sustantiva, y

cualquier solicitud de pafte tendiente a ese fin, debe tenerse desde ya por rechazada de plano,

incluso s¡ formalmente se pretende hacer ver por pañe del interesado como ad¡c¡ón y aclaración,

cuando un análisis de fondo permite concluir que no lo es. Esla es la f¡losof¡a que existe en el

añiculo 169 del Reglamento a la Ley de Contratac¡ón Adm¡n¡strat¡va, al exprcsarse que por med¡o

de esras diligencias só/o es posó/e conegir enores matenales de la respectiva resolución,

precisar términos del pronunciamiento o bien subsanar omisiones de esla. pero no se encuentra

d¡r¡g¡da para obtener la mod¡f¡cac¡ón de lo resuelto por el fondo". De frente a dichas

cons¡derac¡ones, esta División procede a analizat la gestión presentada como dil¡gencias de

adición y aclaración.-----

ll. SOBRE EL FONDO. La qestronante menciona que su recurso fue rechazado por falta de firma,

pero señala que eso no es asi, ¡ncorpora una imagen donde señala se puede visualizar esto, por

lo que considera que la afirmación no es verídica. Apunta además que se verif¡có en la plataforma

del Banco Central para f¡rmas d¡gitales, así como ante la empresa Crux Consultores. Considera

que la resolución carece de los elementos necesarios para la emis¡ón del acto. Además considera

que por lo hechos denunc¡ados, se deben investigar los hechos de oficio. Criterio de División.

En relación con la resolución No. R-DCA-00323-2022 c¡tada por la gestionante, en lo que interesa

se indicó: "[...] Del contenido de ambas normas, es claro que la interposición del recurso de

apelación por vía electrónica debe necesariamente obseNar los mecan,smos que aseguren la

integr¡dad y la vinculación del autor con el documento electrónico, con la padicularidad de que

esta equivalencia en materia de documentos electrónicos se obtiene solamente con la ¡nserción

de una f¡rma digital ceftificada vál¡da, de conformidad con el citado afticulo g. Ahora bien, en

relación con la presentación del recurso, este óryano contralor procedió a veif¡car s¡ la acción

recurs¡va presentada mediante coneo electrónico (fol¡o 01 del exped¡ente electrónico del recurso

de apelación) contenía fima digital válida, siendo el resultado negativo, por cuanto la infomac¡ón

registrada med¡ante el número de ingreso 7851 (ver folio No. 01 del exped¡ente d¡gital del recurso

de apelac¡ón) no presenta f¡rma d¡gital. 1...\ De tal manera, el arch¡vo que contiene el recurso, es

decir, el registrado con el número de ingreso "7851-2022", al no contener firma digital válida que

se haya podido verif¡car en e/ slstema de esta Contraloria General para tales efecfos, no es
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Solit'rtr¡ rluc las notilicaciones se ¡rlc dirijan al c<¡rreo electrónico

Sin embargo, el documento que se encuentra reg¡strado con el Nl 7851-2022, se aprec¡a de la

siguiente manera:

XI. NOTIFICACIONES

Solicito que las notilicaciones se me dirijan al correo electrónico

notificecioneg.l.lexgroupcr.com además se dispone de forma subsidiaria el fax N'

25249000.

ARTURO SAIáZI\R VARGAS
P¡esidente

Degmaatelemie¡to de le Catea¡rie S.A.

rrr¡t ilir'¿rc ir¡rres¿ lexgroupcr.com r¡rle¡¡¡ris se <lispone de li;rn¡¿r srrbsirli¡rritr el l¡ur N

2.,2 reo{}o ARTURo ilHÍr.rt3,r,lifll;
SALAZAR vARGAS (FIRMA)

VARGAS (FIRMA) Fech¿: 202203 r s

l5:O5:24 -O6'0O'
ARTURO SAI,AZAR VARGA§

Pre¡ldente
De¡me-¡tcl¡mlento de h Cateaarla S.A.
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posible lograr la vinculación juridica del autor con dichos docuñenfos, nl su ¡ntegr¡dad, situación

que implica que en conclusión, los documentos no se encuentren fimados. Por lo tanto, de

confom¡dad con el a¡liculo 187 inc¡so d) del Reglamento a la Ley de Contratación Administrat¡va,

se ¡mpone su rechazo de plano por inadmÉible." (ver fol¡o No. 15 del expediente electrónico CGR-

REAP-2022002469). Con ocasión de la presente gestión, la empresa señala que su documento

si se encontraba firmado, para lo cual aporta la siguiente imagen:

xt. )r- ( )t' .'t('A('l( )N DS
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(folio 01 del expediente No. CGR-REAP-2022002469) Como se puede observar, el Nl 7851-2022,

no evidencia firma válida. En consideración de las argumentaciones anter¡ores, se declaran sin

lugar las diligencias de adición y aclarac¡ón presentadas por la empresa Desmantelamiento de

la Catenar¡a, siendo que no se considera que deba adicionarse o aclae( algún aspecto de lo

resuelto.--------

POR TANTO

De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 177 del Reglamento a la Ley de Contratac¡ón

Administrativa, se resuelve: 1)OECLARAR SIN LUGAR las diligencias de ad¡ción y aclaracrón

interpuestas por DESMANTELAMIENTO DE LA CATENARIA S. A. en relac¡ón con lo resuelto

por la División de Contratación Administrat¡va en la resolución No. R-DCA-00323-2022 de las

doce horas veintiséis m¡nutos del veintiocho de marzo del dos mil veintidós

NOTIFiO U ESE

Elard Ort aPé
Gerente Divis¡ n a.t

Alfredo Aguilar Arguedas
Gerente Asociado

Loaiza
ere sociado

N l: 9246
NN: 06'155 (OCA-1 129-2022)
G: 2021004067-3
Expediente electrónico: CGR-REAP-2022002469
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